       Carmen de Patagones, 11 de Mayo de 2010
CORRESPONDE A EXPEDIENTE 4084- 670/09

VISTO:

            El  Contrato de Comodato suscripto entre la Municipalidad de Patagones y el Club San Lorenzo de Barrio Lindo y la Comisión de Fomento del Barrio Lindo y Bañado, obrante en Expediente Nº 4084 – 670/09, y;

CONSIDERANDO:

                 

Que, por el mismo La Municipalidad da en Comodato “Al Club” y a “La Comisión”, las instalaciones del salón comunitario del Barrio ubicado en la calle Marcos Mora Nº 181 de la localidad de Carmen de Patagones, para uso exclusivo de los mismos, donde desarrollarán sus actividades.-

                     Que, las Instituciones responderán fielmente a todas las normas legales vigentes que estén establecidas para las actividades, garantizando que las instalaciones, inmediatamente después concluidas estas, estén en condiciones para el normal funcionamiento de las actividades propias del Municipio y de cualquiera de ellas.- 

                     Que, el plazo total de duración será por el término de DIEZ (10) años, a partir de su firma.-

                               POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a firmar el Contrato de Comodato suscripto entre la Municipalidad de Patagones y el Club San Lorenzo de Barrio Lindo y la Comisión de Fomento del Barrio Lindo y el Bañado – referente a inmueble ubicado en  calle Marcos Mora Nº 181 de la localidad de Carmen de Patagones. --------------------------

ARTICULO 2º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. ----------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PATAGONES, EN LA 3º SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 05-05-10, PASADA A CUARTO INTERMEDIO PARA EL DÍA 10-05-2010, APROBADA POR UNANIMIDAD.
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